
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
EJECUTIVO SINGULAR                       Menor.              
RADICADO No 54001-4003-003-2021-00422-00 

 
Dte.   SCOTIBANK COLPATRIA S.A                  NIT. 860034594-1 
Ddo.  JOSE SMITH MORENO RODRIGUEZ      CC. 88213141 
 
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Encontrándose el demandado JOSE SMITH MORENO RODRIGUEZ, debidamente vinculada al 

proceso a través de notificación de que trata el artículo 301 del C.G.P, según obra a folios que anteceden del 

presente cuaderno, quien dentro del término del traslado, no contesto la demanda ni propuso excepción alguna, 

lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C.G.P.,  teniendo en cuenta que el título 

base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto en el Artículo 422 del C. G. P. 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del demandado JOSE SMITH 

MORENO RODRIGUEZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a 

embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,  

 

R E S U E L V E:   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado JOSE SMITH MORENO 

RODRIGUEZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P. 

 

TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del citado demandado, 

que se llegasen a embargar y secuestrar. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000. 000.oo) 

M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por 

Secretaría liquídese, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                                                   

La Jueza. 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 

por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria dec retada por el 

Gobierno Nacional). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 DE SEPTIEMBRE de 

2021, se notifica hoy el auto anterior Por 

anotación en estado a las siete de la mañana. 
La Secretaria, 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 
EJECUTIVO SINGULAR                   Menor.              
RADICADO No 54001-4003-003-2020-00301-00 
 
Dte.   SERGIO ANDRES FLOREZ STAPER     CC. 1091182325  
Ddo.  FABIAN ORLANDO QUINTERO DIAZ CC. 1090380395  
 
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Encontrándose el demandado FABIAN ORLANDO QUINTERO DIAZ, debidamente vinculado al 

proceso por medio de curador Ad- Litem (SAMUEL EDUARDO BECERRA BOHÓRQUEZ 

samuel_ebecerra@hotmail.com ), por cuanto se notificó personalmente del auto admisorio el día 9 de junio de 

2021, mediante correo electrónico conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según obra a folios 

que anteceden del presente cuaderno, quien dentro del término del traslado, contesta la demanda proponiendo 

excepción innominada y solicita exhibición del título valor, sin embargo, autorizada y agendada la cita para el 

ingreso al Juzgado para efectos de revisión del título valor, el Curador Ad-Litem no acudió. De otro lado, no 

realizó manifestación alguna dentro del término concedido mediante auto fechado 31 de agosto de 2021, lo viable 

es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C.G.P., teniendo en cuenta que el título base de 

recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 671 del C. Co., prestando mérito ejecutivo 

al tenor de lo previsto en el Artículo 422 del C. G. P. 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del demandado FABIAN 

ORLANDO QUINTERO DIAZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se 

lleguen a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,  

 

R E S U E L V E:   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado FABIAN ORLANDO 

QUINTERO DIAZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P. 

 

TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del citado demandado, 

que se llegasen a embargar y secuestrar. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.oo) M/CTE., 

de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por Secretaría 

liquídese, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                                                   

La Jueza, 
 

 
 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marz o de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria dec retada por el 
Gobierno Nacional). 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 

mailto:samuel_ebecerra@hotmail.com


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 
EJECUTIVO SINGULAR            Mínima.              
RADICADO No 54001-4003-003-2021-00124-00 
 
Dte.   BANCO DE BOGOTA SA                NIT. 860002964-4  
Dda.  MARY UREÑA SANCHEZ             CC. 37340270 
 
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Encontrándose la demandada MARY UREÑA SANCHEZ, debidamente vinculada al proceso a través 

de notificación de que trata el artículo 301 del C.G.P, según obra a folios que anteceden del presente cuaderno, 
quien, dentro del término del traslado, contestó la demanda a través del correo electrónico 
urenamary20@gmail.com de fecha 23-07-2021, sin interponer excepciones, solicitando audiencia de conciliación, 
sin que haya lugar a ellos, toda vez que la solicitud deber presentarse por ambas partes, lo viable es dar 
aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C.G.P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo 
ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor 
de lo previsto en el Artículo 422 del C. G. P. 

 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la demandada MARY UREÑA 

SANCHEZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de la misma, que se lleguen a embargar y 
secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,  

 
R E S U E L V E:   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la demandada MARY UREÑA 
SANCHEZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 
 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P. 
 
TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de la citada demandada, 

que se llegasen a embargar y secuestrar. 
  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000. 000.oo) 
M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por 
Secretaría liquídese, 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                                                   

La Jueza, 
 

 
 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de  2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 
Gobierno Nacional). 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 

mailto:urenamary20@gmail.com


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO                      

RADICADO No 54001-4003-003-2019-00545-00 

 

Dte.   CAMILO ANDRES VILLAMIZAR CASTELLANOS    CC. 1090467123  
Ddo.  EDWIN OSWALDO BARON JAIMES                             CC. 88032342  
 
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                   Encontrándose el demandado EDWIN OSWALDO BARON JAIMES debidamente vinculado al 

proceso a través de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P, según obra a folios que anteceden del 

presente cuaderno, quien dentro del término del traslado, no contesto la demanda, ni propuso excepción alguna, 

lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C. G. P., y teniendo en cuenta que el bien 

perseguido con garantía hipotecaria está debidamente embargado lo viable es dar aplicación a lo normado en el 

numeral 3º del Art. 468 del C.G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las 

exigencias previstas en el inciso 2° del artículo 468 ibidem, prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en 

el Art. 422 del C. G. P., razón por la cual se libró mandamiento de pago el día 03 de Julio del año 2019. 

 

                 En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del demandado EDWIN 

OSWALDO BARON JAIMES, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen 

a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,  

 

R E S U E L V E:   

PRIMERO: Ordenar el avalúo y remate del bien inmueble de propiedad del demandado EDWIN 

OSWALDO BARON JAIMES, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las costas. 

 

SEGUNDO: Preséntese el avalúo, en la forma prevista en el art. 444 del C.G.P. 

 

TERCERO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. FIJESE como agencias en derecho a favor de la 

parte ejecutante y a cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo) M/CTE., 

de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. Por secretaría 

liquídese. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                                                   

La Jueza, 

 
 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria dec retada por el 
Gobierno Nacional). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 
EJECUTIVO SINGULAR                   Menor.              
RADICADO No 54001-4003-003-2020-00077-00 
 
Dte.   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT. 800037800-8  
Dda.  BINYELY ZULETA MONSALVE CC. 29832246  
 
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Encontrándose la demandada BINYELY ZULETA MONSALVE, debidamente vinculada al proceso por 

medio de curador Ad- Litem (FRANCISCO JAVIER SUAREZ OJEDA fsuarezabogado@gmail.com ), por cuanto 

se notificó personalmente del auto admisorio el día 13 de agosto de 2021, mediante correo electrónico conforme 

lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según obra a folios que anteceden del presente cuaderno, quien 

dentro del término del traslado, contesta la demanda sin proponer excepciones, lo viable es dar aplicación a lo 

normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C.G.P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne 

las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto 

en el Artículo 422 del C. G. P. 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la demandada BINYELY 

ZULETA MONSALVE, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de la misma, que se lleguen a 

embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,  

 

R E S U E L V E:   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la demandada BINYELY ZULETA 

MONSALVE, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P. 

 

TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de la citada demandada, 

que se llegasen a embargar y secuestrar. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000. 000.oo) 

M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por 

Secretaría liquídese, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                                                   

La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marz o de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 
Gobierno Nacional). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 

mailto:fsuarezabogado@gmail.com


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
  
  
EJECUTIVO SINGULAR                                                                                                                        Mínima.               
RADICADO No 54001-4003-003-2021-00319-00  
  
Dte.  VALVULAS Y ACCESORIOS DEL NORTE SAS          NIT. 900348060-1  
Ddo. PUMPS SYSTEM DE COLOMBIA                                  NIT. 901124192-7  
  
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
  

Encontrándose el demandado PUMPS SYSTEM DE COLOMBIA, debidamente vinculado al proceso 
por cuanto se notificó personalmente mediante correo electrónico conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 2020, según obra a folios que anteceden del presente cuaderno, quien dentro del término del traslado, no 
contestó la demanda ni propuso excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 
440 del C.G.P.,  teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los 
artículos 621 y 774 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Artículo 422 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del demandado PUMPS SYSTEM 
DE COLOMBIA, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar 
y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,   

  
 

R E S U E L V E:   

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado PUMPS SYSTEM DE 

COLOMBIA, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
  

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P. 
  
TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del citado demandado, 

que se llegase a embargar y secuestrar.  
   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de CIENTO TREINTA Y UN MIL PESOS ($131. 
000.oo) M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del 
C.S.J.  Por Secretaría liquídese,  

  
                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                            
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                                    

  

  
La Jueza,  

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS  
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria dec retada por el 
Gobierno Nacional).  

  

  

  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
  
  
EJECUTIVO SINGULAR                                                                                                                                    Mínima.               
RADICADO No 54001-4003-003-2021-00605-00  
  
Dte.     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER NIT. 890501609-4  
Ddos.  LUIS EMEL AREVALO RODRIGUEZ                CC. 13480162  
             LUIS GERARDO PINTO FLOREZ                       CC. 88219394  
  
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
Encontrándose los demandados LUIS EMEL AREVALO RODRIGUEZ y LUIS GERARDO PINTO 

FLOREZ, debidamente vinculados al proceso por cuanto se notificaron personalmente mediante correo 
electrónico conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 2020, según obra a folios que anteceden del 
presente cuaderno, quienes dentro del término del traslado, no contestaron  la demanda ni 
propusieron excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del 
C.G.P.,  teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el Artículo 422 del C.G.P.  

  
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los demandados LUIS EMEL 

AREVALO RODRIGUEZ y LUIS GERARDO PINTO FLOREZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de 
propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas a la parte demandada.  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,   

  
R E S U E L V E:   

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de los demandados LUIS EMEL 

AREVALO RODRIGUEZ y LUIS GERARDO PINTO FLOREZ para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo.  
  

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P.  
  
TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de 

los citados demandados, que se llegasen a embargar y secuestrar.  
   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500. 000.oo) 
M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por 
Secretaría liquídese,  

  
                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                            
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                                    

La Jueza,  

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS  
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria dec retada por el 
Gobierno Nacional).  
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
  
  
EJECUTIVO HIPOTECARIO                                                                                                                                          
RADICADO No 54001-4003-003-2021-00432-00  
  
Dte.   BANCO DAVIVIENDA S.A.                              NIT. 860034313-7   
Ddo.  ERICK JHOAN NAVARRO GARCIA              CC. 1096196267  
  
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
                   Encontrándose el demandado ERICK JHOAN NAVARRO GARCIA, debidamente vinculado al 
proceso a través de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P, según obra a folios que anteceden del 
presente cuaderno, quien dentro del término del traslado, no contesto la demanda, ni propuso excepción alguna, 
lo viable es dar aplicación a lo normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C. G. P., y teniendo en cuenta que el bien 
perseguido con garantía hipotecaria está debidamente embargado lo viable es dar aplicación a lo normado en el 
numeral 3º del Art. 468 del C.G. P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las 
exigencias previstas en el inciso 2° del artículo 468 ibidem, prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en 
el Art. 422 del C. G. P., razón por la cual se libró mandamiento de pago el día 28 de Junio del año 2021. 

 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del demandado ERICK JHOAN 
NAVARRO GARCIA, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen 
a embargar y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,   

  
R E S U E L V E:   

 
PRIMERO: Ordenar el avalúo y remate del bien inmueble de propiedad del demandado ERICK JHOAN 

NAVARRO GARCIA, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  
  
SEGUNDO: Preséntese el avalúo, en la forma prevista en el art. 444 del C.G.P.  
  
TERCERO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 446 del C.G.P.  
  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. FIJESE como agencias en derecho a favor de la 

parte ejecutante y a cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo) M/CTE., 
de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J. Por secretaría 
liquídese.  

  
                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                        
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                                    

La Jueza,  
 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS  
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marz o de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 
Gobierno Nacional).  
  

  

  

  

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
 
  
EJECUTIVO SINGULAR                                                                                                               Mínima.  
RADICADO No 54001-4003-003-2021-00604-00  
  
Dte.    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER NIT. 890501609-4  
Ddos. ROSARIO ELENA MALDONADO VILLAMIZAR                CC. 60346784  
           EDUARDO MALDONADO VILLAMIZAR                              CC. 13503713  

          FANNY MARITZA PÉREZ NAVARRO                          CC. 60311552  
  
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
Encontrándose los demandados ROSARIO ELENA MALDOADO VILLAMIZAR, EDUARDO 

MALDONADO VILLAMIZAR y FANNY MARTIZA PÉREZ NAVARRO, debidamente vinculados al proceso 
por cuanto se notificaron personalmente mediante correo electrónico conforme lo establece el artículo 8 del 
Decreto 806 2020, según obra a folios que anteceden del presente cuaderno, quienes dentro del término del 
traslado, no contestaron  la demanda ni propusieron excepción alguna, lo viable es dar aplicación a lo normado 
en el Inc. 2º., del Art. 440 del C.G.P.,  teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne las 
exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el 
Artículo 422 del C.G.P.  

  
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de los demandados ROSARIO 

ELENA MALDOADO VILLAMIZAR, EDUARDO MALDONADO VILLAMIZAR y FANNY MARTIZA PÉREZ 
NAVARRO, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad de los mismos, que se lleguen a embargar 
y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,   

  
 

R E S U E L V E:   

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de los demandados ROSARIO ELENA 

MALDOADO VILLAMIZAR, EDUARDO MALDONADO VILLAMIZAR y FANNY MARTIZA PÉREZ 
NAVARRO, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
  

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P.  
  
TERCERO: Ordénese el evalúo y posterior remate de los bienes de propiedad 

de los citados demandados, que se llegasen a embargar y secuestrar.   
   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400. 000.oo) 
M/CTE., de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por 
Secretaría liquídese,  

                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                              

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

                                                                                    
La Jueza,  

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS  
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marz o de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria dec retada por el 
Gobierno Nacional).  
  

  
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  
  
  
EJECUTIVO SINGULAR                                                                                                                          Menor.               
RADICADO No 54001-4003-003-2019-01062-00  
  
Dte.   BANCO GNB SUDAMERIS SA                NIT. 860050750-1   
Ddo.  IVAN ALBERTO MORA LOPEZ             CC. 13457560   
  
San José de Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
Encontrándose el demandado IVAN ALBERTO MORA LOPEZ, debidamente vinculada al proceso por 

medio de curador Ad- Litem (JOHANNA MARCELA TOLOZA GRAJALES jhomar15@hotmail.es ), por cuanto 
se notificó personalmente del auto admisorio el día 27 de agosto de 2021, mediante correo electrónico conforme 
lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según obra a folios que anteceden del presente cuaderno, quien 
dentro del término del traslado, contesta la demanda sin proponer excepciones, lo viable es dar aplicación a lo 
normado en el Inc. 2º., del Art. 440 del C.G.P., teniendo en cuenta que el título base de recaudo ejecutivo, reúne 
las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del C. Co., prestando mérito ejecutivo al tenor de lo previsto 
en el Artículo 422 del C. G. P. 

 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del demandado IVAN ALBERTO 

MORA LOPEZ, el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del mismo, que se lleguen a embargar 
y secuestrar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

  
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE CUCUTA,   

 
  

R E S U E L V E:   

  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del demandado IVAN ALBERTO 

MORA LOPEZ, para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.   
  

SEGUNDO: Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el artículo 447 del C. G. P.  
  
TERCERO: Ordénese el avalúo y posterior remate de los bienes de propiedad del citado demandado, 

que se llegasen a embargar y secuestrar.  
   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  FIJESE como agencias en derecho a favor de 

la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLÓ PESOS ($1.000. 000.oo) M/CTE., de 
conformidad con lo previsto en el Art. 5º del numeral 4 del acuerdo PSAA1610554 del C.S.J.  Por Secretaría 
liquídese,  

  
                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                            
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                                                                                    

La Jueza,  

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS  
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marz o de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 
Gobierno Nacional).  
  

  

  

  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

CÚCUTA, 29 de septiembre de 2021, se 

notifica hoy el auto anterior Por anotación en 

estado a las siete de la mañana. 
La secretaria, 

mailto:jhomar15@hotmail.es


EJECUTIVO RAD 540014003003-2020-00521-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza, el presente 
proceso informándole que el demandado FREINER RODRIGO CALDERON 

GARCÍA, otorgó poder al Dr. WOLFMAN GERARDO CALDERON COLLAZOS, quien 
contesta la demanda interponiendo excepciones. Provea. 28 de septiembre de 
2021. 

 
 

FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 Conforme lo manifestado en la constancia secretarial, se dispondrá TENER 

POR NOTIFICADO al FREINER RODRIGO CALDERON GARCÍA, por conducta 
concluyente, en los términos del artículo 301 del CGP. 
 

Así mismo, reconózcase personería jurídica al doctor WOLFMAN GERARDO 
CALDERON COLLAZOS para actuar como apoderado judicial del demandado, 

dentro del presente proceso en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la contestación de la demanda y 

excepciones propuestas por el demandado, por economía procesal, se dispone 
dar TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que 
se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

Adjúntese a este auto el referido escrito para conocimiento del demandante. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 29 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       
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EJECUTIVO M.C. RADICADO No 54001400300320200052100

WOLFMAN calderón collazos <wolfgercal@hotmail.com>
Mié 04/08/2021 10:58
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  freinercg75@hotmail.com <freinercg75@hotmail.com>; juridico@gestionexterna.com.co
<juridico@gestionexterna.com.co>; dlegal@gestionexterna.com.co <dlegal@gestionexterna.com.co>;
calderoncollazos1973@gmail.com <calderoncollazos1973@gmail.com>

Doctora
ROSALBA JIMENEZ
Juez 3 Civil Municipal
Ciudad

En 5 folios formato PDF hallará, la oportuna contestación de Demanda Ejecu�va, citada en el asunto,
realizada por el suscrito defensor contractual de mi pariente demandado, el señor FREINER RODRIGO
CALDERON GARCÍA.

WOLFMAN GERARDO CALDERON COLLAZOS
Abogado de Confianza del Ejecutado













EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00059-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que la 
demandada BRICEIDA ORTIZ RAMIREZ se notificó personalmente el día 18 de agosto de 2021 a través del 
correo electrónico, dentro del término concedido otorga poder a la doctora MARLY RODRIGUEZ SERRANO, 
quien contestó la demanda proponiendo excepciones. Provea. 28 de septiembre de 2021. 
 
 
FABIOLA GODOY PARADA 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con lo señalado en el numeral primero, del artículo 443 
del CGP, de la contestación a la demanda y excepciones formuladas por el 

profesional del derecho, se dispone a dar TRASLADO a la parte ejecutante por 
el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer. Adjúntese a este auto dicho escrito. 

 
RECONOCER personería a la Dra. MARLY RODRIGUEZ SERRANO para que 

actúe dentro de la presente ejecución como apoderado judicial de la mencionada 
demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
 

 
 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 29 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

La Secretaria       
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CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR. Rdo. No. 2021-00059

MAYROSE 00 <mayrose00@hotmail.com>
Mar 31/08/2021 10:49
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora:
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CUCUTA.
E.S.D

Ref: Contestación de demanda.
Radicado: 54001400300320210005900.
JECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE RUEBIELA DE JESUS GIRALDO GUTIERREZ CONTRA
BRICEIDA ORTIZ RAMIREZ

Por medio del presente allego dentro de los términos legales la contestación de demanda relacionada
en la referencia. junto con el poder. 

MARLY RODRIGUEZ SERRANO
C.C No.60.344.125
T.P No.84.460 C.S.J.

A traves del mismo correo estoy enviando el archivo al apoderado de la parte demandante. Dando asi
cumpimiento al paragrafo 1 del art. 8 del decreto 806 de 2020..













EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00397-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En escrito allegado por la parte actora, aduce que procedió a la notificación 

del ejecutado, no obstante, revisado el documento aportado, se puede observar 

que, pese a que fue remitida a la dirección física de notificación del demandado, 

la misma se realizó en los términos del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica”. 

Es necesario recordar, que la naturaleza de la norma mencionada tiene 
como propósito el uso de las tecnologías de la información como herramientas 

para mejorar la justicia, lograr eficacia y mejor acceso ciudadano. Es decir, los 
efectos del contenido del artículo 8 de dicho decreto, se surten para las 

notificaciones realizadas por mensaje de datos, y no para los casos similares al 
que aquí nos ocupa, donde el acto de notificación se realizó por medio de 
correspondencia física. 

 
En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 
debida forma, es decir, de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, o 

de la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, si se conociere la 
dirección de correo electrónico del mismo, y que si vencido dicho termino sin 

que haya promovido el trámite correspondiente se dará aplicación a lo previsto 
en el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO TACITO donde además se 
le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 29 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 
 

La Secretaria       



EJECUTIVO RAD 540014003003-2021-00309-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNICIPAL DE CÚCUTA  

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escrito allegado por la parte actora, se observa que se remite al 

demandado escrito confuso, en el que a pesar de denominarse NOTIFICACION 

POR AVISO ART. 292 CGP, en su texto se le indica que debe comparecer para 

efectos de notificación y entrega de la demanda, aunado a que, a su vez se cita 

el Decreto 806 de 2020, norma esta que tiene como propósito el uso de las 

tecnologías de la información, la cual no aplica para este asunto por cuanto la 

notificación pretendida se remitió a dirección de domicilio, y NO mediante 

mensaje de datos. 

En atención a ello se procede a REQUERIR a la parte actora para que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 

adelantar la carga que le atañe respecto de la notificación del demandado en 

debida forma, es decir, remitiendo la citación de conformidad con el artículo 291 

del CGP, y de no comparecer, proceder a la notificación por aviso teniendo en 

cuenta las formalidades contenidas en el artículo 292 del CGP, y que si vencido 

dicho termino sin que haya promovido el trámite correspondiente se dará 

aplicación a lo previsto en el art. 317 del CGP, declarando el DESISTIMIENTO 

TACITO donde además se le impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo 

requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 
 
La Jueza, 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 
 
 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA., 29 de septiembre de 2021 se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

La Secretaria       



EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014022003-2017-00840-00 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito en segunda instancia, mediante proveído del 30 de agosto de 2021, que 
dispuso oficiarnos con el fin de procederse a la corrección del efecto en que fue 

concedido el recurso de apelación. 

Por tal motivo, se dispone corregir el error de digitación mencionado, en 
el sentido de CONCEDER el recurso en el EFECTO DEVOLUTIVO. 

 

Por secretaria, remítase al superior el presente auto con el fin de 
comunicar el cumplimiento a lo ordenado mediante oficio N° 0913, comunicado 

a este juzgado el 24 de septiembre del año en curso. 

 

        

        C U M P L A S E 

La Jueza, 

 
 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 
 

  



EJECUTIVO RAD. 540014003003-2018-01226-00 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 
A pesar que los demandados no han sido debidamente notificados, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito en segunda instancia, mediante proveído del 21 de septiembre de 2021, 
que dispuso devolver el expediente a fin de surtir traslado del recurso de 

apelación incoado contra el auto fechado 25 de agosto de 2021. 

 

Por secretaria, procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

110 del CGP.  

 

        

        C U M P L A S E 

La Jueza, 

 
 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 

cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional). 

 
 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

LIQUIDACION PATRIMONIAL 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE (SS)

RAD N° 540014003003-2019-00629-00

Cúcuta, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

DEMANDANTE: ANGEL MARIA GAMBOA JAIMES

La liquidadora Dra. MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, allega al despacho las
notificaciones  por  aviso  de  los  acreedores  del  deudor  incluidos  en  la  relación
definitiva de acreencias y a la cónyuge, informándoles acerca de la existencia del
proceso; no obstante, se echa de menos la notificación por aviso al señor PEDRO
VERA, por lo que se le requiera a la liquidadora proceder a vincular al proceso al
referido señor.

De  igual  manera,  la  liquidadora  allega  al  plenario  el  avalúo  de  los  bienes  del
deudor, siendo del caso correr traslado del mismo conforme lo dispone el artículo
567 del CGP, no obstante, previo a ello deberá la Dra.  BALAGUERA SERRANO
cumplir con la notificación del acreedor Pedro Vera.

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 565 del
CGP,  incorpórese  dentro  de  este  trámite  las  obligaciones  a  favor  del  acreedor
AGENCIA  NACIONAL  DE  MINERIA  dentro  del  contrato  de  concesión  No.  IKK-
10501X, perseguido mediante el proceso administrativo de cobro coactivo No. 140-
2017 incorpondandose el mismo a este expediente, conforme lo dispone el numeral
7 de la citada normatividad.

RECONOCER personería jurídica al Dr. EDGAR FERNANDO SALAZAR IBARRA como
apoderado judicial del acreedor AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por otra parte, la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, obrando en calidad de
apoderada  especial  de  REFINANCIA  S.A.S,  solicita  al  despacho  se  tenga  a  la
referida entidad como acreedora del deudor, en virtud a la venta que le realizó el
acreedor  aquí  reconocido  Banco  de  Occidente,  respecto de las  obligaciones  No.
38489911200564497500,  06541203818686048300,  05625000062520002005,
05600000060020008029,  01600000000000197180  y  01600000000000207456  a
cargo del señor ANGEL MARIA GAMBOA JAIMES.

Frente a la anterior solicitud, el despacho dispone no acceder, toda vez que no fue
aportado  al  plenario  la  venta  de  dichas  obligaciones  a  favor  de  la  entidad
REFINANCIA S.A.S.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
EJECUTIVO SINGULAR - ACUMULACION DE DEMANDA 

 RAD N° 540014003003-2020-00052-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE:  DISTRIBUCIONES  SIERRA  MORENA  TAT  S.A.S  NIT.
901.308.218-0

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE MOLINA GARCIA CC. 1.092.355.945

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  40  del  CGP,  agréguese  al
expediente  el  Despacho  Comisorio  ordenado  mediante  auto  del  03  de
septiembre  de  2021,  debidamente  diligenciado  por  la  Inspectora  de  Policía
Urbana de Los Patios.

Ordénese  a  la  Secuestre  actuante,  prestar  caución  por  la  suma  de  DOS
MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000).

COMUNIQUESE  esta  decisión,  enviándole  copia  del  presente  auto  a  la
secuestre ROSA MARIA CARRILLO GARCIA (Art. 111 CGP), para que proceda de
conformidad.

De  otro  lado,  teniendo  en  cuenta  que  los  embargos  registrados  en  las
matriculas inmobiliarias No. 260-100512 y 260-100445 están inscritos a favor
de BANCOLOMBIA S.A, y, en virtud a que las obligaciones en este proceso ya
fueron canceladas a la entidad bancaria en mención, se dispone:

ORDENAR  al  REGISTRADOR  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS  DE  CUCUTA
cancelar  los  embargos  registrados  a  favor  de  BANCOLOMBIA  SA  en  las
matrículas  inmobiliarias  No.  260-100512  y  260-100445, MANTENER  Y
REGISTRAR DE MANERA INMEDIATA los embargos en los citados folios a
favor  de  la  entidad  DISTRIBUCIONES  SIERRA  MORENA  TAT  S.A.S  NIT.
901.308.218-0, quien es aquí demandante mediante acumulación de demanda.

COMUNIQUESE  la presente decisión,  enviándole copia del presente auto al
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA (Art. 111 CGP), para
que proceda de conformidad a lo ordenado. Adjúntese copia de la comunicación
al abogado de la parte actora elkincol@gmail.com, y a su vez requiérasele para
que cancele los gastos de registro a que haya lugar.

                                       NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.

mailto:elkincol@gmail.com


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA)

RAD No. 540014003003-2020-00295-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

DEMANDADA: KENDRI VIVIANA BARROSO RODRIGUEZ CC. 1.090.417.426

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del articulo 301 del CGP, se
dispone  TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE  a la
demandada KENDRI VIVIANA BARROSO RODRIGUEZ desde el 27 de septiembre
de 2021, fecha en que presentó el escrito.

Culminado  el  término  del  traslado  de  la  demanda,  ingrese  el  proceso  al
despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.

                                       NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA)

 RAD No. 540014003003-2019-00946-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE: ASYCO SAS NIT. 890.112.870-1

DEMANDADO:  MEDARDO  ANTONIO  JAFARDO  HERNANDEZ CC.
16.256.606 y DIOS NEIDE RUEDAS PEREZ CC. 1.090.379.510

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del CGP, se
dispone  TENER  POR  NOTIFICADO  POR  CONDUCTA  CONCLUYENTE  al
demandado DIOS NEIDE RUEDAS PEREZ desde el 27 de septiembre de 2021,
fecha en que presentó el escrito.

Por secretaría, envíesele reporte de todos los depósitos judiciales existentes
al  correo  del  demandado  ruedasneide@gmail.com y  a  la  apoderada  de  la
demandante.

Culminado  el  término  del  traslado  de  la  demanda,  ingrese  el  proceso  al
despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.

                             COPIESE Y NOTIFIQUESE

La Jueza.

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

SUCESION INTESTADA

RAD N° 540014022003-2017-00791-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil Veintiuno (2021).

DEMANDANTE: MARLON ANDRES SIERRA SERRANO

CAUSANTE: GUILLERMINA SERRANO MIRANDA

Revisada la actuación procesal y teniendo en cuenta que, la Dra. KARLA
TATIANA BACCA GIRALDO curador ad-Litem designada dentro de este trámite,
no aceptó su designación, procede el despacho a relevarla; designando en su
lugar  a  la  Dra. ANNA MARIA HERNANDEZ MANTILLA,  como curador  ad
Litem de  los  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  LA  SEÑORA  GUILLERMINA
SERRANO MIRANDA, dentro del proceso de la referencia. 

COMUNIQUESELE, enviando copia de este proveído (art. 111 del CGP),
Correo electrónico: ANISTIS2110@GMAIL.COM, con el fin de que comparezca
al proceso en forma virtual  a través de los canales previstos para tal  fin o
mediante cita personal programada, a notificarse del auto que declaró abierto
el proceso de sucesión de GUILLERMINA SERRANO MIRANDA de fecha 27 DE
OCTUBRE DE 2017, haciéndosele la advertencia que deberá cumplir con las
funciones inherentes al cargo, so pena de las sanciones prescritas y conforme a
lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 y 49 del C.G. del P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



CONSTANCIA SECRETARIAL:

Al  despacho  informado  que,  la  demandada  LAURA  ROCIO  VILLAMIZAR  CACERES  fue
notificada personalmente a través del canal digital del juzgado el día 26 de agosto de 2021,
mediante acta de notificación personal elaborada por la escribiente.

El día 30 de agosto de 2021 la demandada radica memorial, solicitando amparo de pobreza y
designación de abogado de oficio. Provea.

28 de septiembre de 2021.

FABIOLA GODOY PARADA
Secretaria

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA)

 RAD N° 540014003003-2021-00096-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE: FREDY WILSON DELGADO CC. 88.180.746

DEMANDADA: LAURA ROCIO VILLAMIZAR CACERES CC. 37.559.372

En  atención  a  lo  manifestado  por  la  demandada  LAURA  ROCIO  VILLAMIZAR
CACERES, sobre la carencia de recursos económicos para contratar abogado que la
represente dentro de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  151 y  para los  fines  del  artículo  154 del  CGP,  se  dispone  conceder  el
beneficio de AMPARO DE POBREZA. 

En consecuencia,  procédase a designar  al  doctor  MAURICIO RAFAEL PERNIA
REYES, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio de
la citada demandada.

COMUNIQUESE su nombramiento enviándole copia de este auto (Art. 111 CGP), al
correo PERNIAREYES@GMAIL.COM, el cual está sujeto a lo previsto en el inciso 3°
del artículo 154 del CGP.

Suspéndase  el  término  para  contestar  la  demanda,  hasta  cuando  el  abogado
designado acepte el cargo. Téngase en cuenta que, a la demandada le queda el
término  completo  de diez  (10)  días  para  contestar  la  demanda,  conforme a  la
constancia secretarial que antecede.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional.

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
EJECUTIVO SINGULAR (SS MENOR)

RAD No. 540014003003-2020-00542-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE:  INSTITUTO FINANCIERO PARA EL  DESARROLLO DE NORTE DE
SANTANDER – IFINORTE NIT. 890.501.971-6

DEMANDADOS:  JAIRO ALEXANDER MORA MONROY CC. 1.093.740.880 y DENYS
MERCEDES URIBE GUATIBONZA CC. 60.345.147

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta emitida por
parte del pagador de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA:

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
EJECUTIVO SINGULAR (CS MINIMA)

RAD No. 540014189003-2016-00613-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE: MATILDE LEAL GELVES CC. 37.250.922 (QEPD)

SUCESORES PROCESALES: ARNOLDO JAVIR ROZO LEAL CC. 88.240.366 y
ORQUIDEA ARELI ROZO LEAL CC. 37.270.090

DEMANDADA: SILVIA HELENA CASTILLEJO ANAYA CC. 37.251.434

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, y,
teniendo en cuenta que, una vez revisado el sistema de depósitos judiciales de la
Rama Judicial, no se encontró dinero alguno puesto a disposición de este proceso,
previo a dar trámite al incidente de desacato de la medida cautelar, se dispone:

REQUERIR a la ASOCIASION SINDICAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS
DE SERVICIOS DE LA SALUD INTEGRAL N. DE S “SINTRASERVISALUD N DE S”,
para que informe sobre el diligenciamiento dado al oficio No. 1744 del 05 de julio
de 2016,  recibido  en sus  instalaciones  el  13 de julio  de 2016, en donde se le
comunicó el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo
mensual,  devengado por la demandada SILVIA HELENA CASTILLEJO ANAYA CC.
37.251.434, como empleada de dicha entidad.

El  límite  a  descontar  es  la  suma  de  $2.500.000,  que  deberán  ser
consignados  en  la  cuenta  judicial  de  este  juzgado  (540012041003)  del  BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA.

COMUNÍQUESE  enviándole  copia  del  presente  auto  al  PAGADOR DE  LA
ASOCIASION SINDICAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE SERVICIOS DE LA
SALUD INTEGRAL N. DE S “SINTRASERVISALUD N DE S”,  (Art. 111 del CGP), al
correo  electrónico  finanzasssndes@gmail.com,  para  que  obre  conforme  las
especificaciones establecidas en el numeral 9 del Artículo 593 del CGP, haciéndole
saber respecto de las advertencias de ley contenidas en el parágrafo 2 del artículo
593 de la normatividad mencionada.

                              COPIESE y NOTIFIQUESE

La Jueza, 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

EJECUTIVO SINGULAR (SS MINIMA)

 RAD N° 540014003003-2021-00409-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE: ASYCO S.A.S NIT. 890.112.870-1

DEMANDADOS:  OMAR  ANDRES  PABON  HERNANDEZ  CC.  1.093.784.842  Y
CARLOS OMAR PABON CACUA CC. 88.203.057

En escrito que antecede la apoderada judicial  de la parte actora, solicita se
requiera al  pagador  de  la  Clínica  La Samaritana  para que informe sobre  el
diligenciamiento dado a la medida cautelar decretada por el despacho, respecto
al salario devengado por el  demandado OMAR ANDRES PABON HERNANDEZ
como empleado de dicha entidad, no obstante, consultada la base de datos de
depósitos judiciales de la Rama Judicial, se encontró que la referida entidad en
el presente mes realizó cuatro (4) depósitos judiciales a favor de este proceso,
por lo que no hay lugar a requerirla.

                              COPIESE y NOTIFIQUESE

La Jueza,

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
DECLARACION DE PERTENENCIA (SS MENOR)

 RAD N° 540014003003-2018-00066-00

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

DEMANDANTE:  JOSE  LUIS  RAMIREZ  y  GLORIA  AURORA  TORRADO
RAMIREZ

DEMANDADOS:  ANGEL  GUSTAVO  RAMIREZ  heredero  del  señor
FLORENTINO  RAMIREZ;  los  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DEL  SEÑOR
FLORENTINO RAMIREZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.

Revisada la actuación procesal y observándose que,  la curadora ad litem
designada  Dra.  ISABELLA  SANCHEZ  RINCON no  se  pronunció  frente  a  su
designación, procede el despacho a relevarla, designando en su lugar a la  Dra.
PAULA ALEJANDRA CONTRERAS LATORRE;  quien  desempeñara  el  cargo  en
forma  gratuita  como  Curador  ad-Lítem  de  los  demandados  ANGEL  GUSTAVO
RAMIREZ  FLOREZ,  HEREDEROS INDETERMINADOS DE FLORENTINO RAMIREZ  y
DEMAS  PERSONAS  INDETERMINADAS,  quien  desempeñara  el  cargo  en  forma
gratuita como defensora de oficio. 

COMUNIQUESE,  enviándole  copia  de  este  proveído  (art.  111  del  CGP),
Correo electrónico: PAULALEJANDRA29@GMAIL.COM, con el fin de que comparezca
al proceso en forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante
cita personal programada, a notificarse del auto admisorio de la demanda de fecha
16 DE FEBRERO DE 2018, haciéndosele la advertencia que deberá cumplir con las
funciones inherentes al cargo, so pena de las sanciones prescritas y conforme a lo
preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 y 49 del C.G. del P.
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
La Jueza.

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto  Legislativo  491  de  28  de marzo  de  2020,  por  cuya virtud  se  autoriza  la  “firma
autógrafa  mecánica,  digitalizada  o  escaneada”,  en  virtud  de  la  emergencia  sanitaria
decretada por el Gobierno Nacional).

JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA

CÚCUTA, 29 de septiembre de
2021, se notificó  hoy el auto
anterior  por  anotación  en
estado  a  las  ocho  de  la
mañana.

mailto:PAULALEJANDRA29@GMAIL.COM
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